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ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 'su
caso, de los impuestos bonificados.

Tereero.--Contra 1& presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposicióD; de acuerdo con lo previsto ::OD el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación, ~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid. 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Se~illa
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de m4)'0 de 1983 por la que se
acepta la renuncia de los benefictol fi.scalu con
cedidos a la Empresa cNtcolá8 Socorro Guerra
(e:¡qpedtentB IC-IZlJ, al amparo cI.e la Ley 152/
1983. de a de diciembre. .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
~ de fecha 13 de abril de 1983, por la qUe se acepta la renun
CIa formulada por la Empresa .Nicolás Socorro Guerra~ (lC·
127) a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en la
Orden de ese Ministerio de 30 de septiembre de 1980 para la
realización de una industria dedicada a la elaborilci6n y embo
tellado de ron en el polfgono lndus.trial de Arinaga (Las Palma.s
de Gran Canaria), por renuncia expresa del peticionario,

Este Ministerio, & propuesta de le. Dirección Gen&ra.1 de Tri
butos, conforme a lo establecido en l0-i artículos 98 de la Ley
de Procedimiento Admin1!">traUvo y 18 del Decreto 2853/1964
de 8 de septiembre, he. dispuesto acept8'1" la renuncia de los
beIl;eficios tributarios que le fueron concedidos a La Empresa
.NIcolás Socorro Guerra~ (expediente IC-127) pOr Orden de
este Departamento de 1 de noviembre de 1980 publicada en el
..Boletín Oficial del Estado~ de 29 de noviemb~e de 1980.

10 que comunico a V. I. para su cOnocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos aftas. .
Madrid. 13 de mayo de 1983 -P. D. (Orden de 11 de febrero

de .1983), el secretario de Estado de Hacienda, JO&é Víctor
SeVIlla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecret;rio.

18432 ORDEN ele " ele mayo de 198. por la que Be
~onceden a la Empresa .•Dagu, S. A.~. cédula de
klentUícactón fiscal A-19005150, los beneficws fia
<:alea .que .,tableee la Ley 152/1983, de 2 de di

c16mbre, BObre indlUltrias de interé, preferente.

nmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A..gri~Ultura Pea
ca y Alimentació:p de 29 de marzo de 1983 por la que Se de
'clara comprendida 'en zona de preferente localización indus~ial
agraria del Real Decreto 634/1978. por cumplir las CQndiciones
y requisitos establecldos, a 181 Empresa .Oagu, S. A.~· para. la
8JIlpll&ción del centro de clasificación y enva68do de huevos
en Cabanlllas del CampO (Guadalajara), incluyéndola. en el
grupo Al de la Orden de ese De'Partamento de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformIdad con lo establecido en el artículo 6" de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decret~ 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien diSpOner:

. Prtmero.-Un~. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
nas de cada tributo, a las específlca.s del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento seña
lado por la. Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1965,
s~ otor:gan a la Empresa .nagu. S. A._, los siguientes bene
ficios f18cales:

Al Reducción del 9!!i por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
d9'l Impuesto Industrtal durante el periodo de in.stalación

B) Reducción del 05 por 100 de loa derechos 8Il"ancela.rios
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inteñores e Impues:
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 1& impor
tación de bienes '!e equipo y utillaje de primera instalación,
cua~o no se fabnquen en Espada. Este beneficio se hace ex·
tenslvO a 106 materiales y productos que, no produciéndose en
E,spMia, .se importen 'para,su incorporación en primera instala.
CIón a bIenes de eqwpo de producción nacional.

Dos. El benefic10 f1scal a que le refiere la letra B) ae
entie,nde concedido por un periodo de cinco aftos a partir de la
pubbca.eién de esta Orden en' el -Bolet.fn OficiaJ. dei Estado...

No obstante, d1~ reduce1ón se apUcará en la siguiente forma:

1J El plazo de duración de cinco afias se entenderá final1
zado el mismo día que, en su caso. 8e produzca. la integración
de Espada en 188 Comunidades Económicas Europeu, 1

2) Dicho plazo se inici&r6, cuando procediere, a ptRtir del
primer despacho. provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de -4 de marzo de 1978.

Segundo.-EI incumplimiento de cu&lqutera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos yal abono o reintegro en
su caso, de los impuestos bonificados. '.

Ter,cero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposicIón. de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de !">u publicación. . .

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'1os.
Madrid, 13 de mayo de 1983 ~P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secreta.rio de Estado de Hacienda.. José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18433 ORDEN de lJ de mayo de 1983 por la que '8
. conceden a la Empresa .Cantera Pedriña, Socie

dad Anóni.ma.., los beneficios establecidos en la Ley
6/1fll1, de 4 de enero. de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa .Cantera. Pedrii'1a,
Sociedad Anónima~. cédl,!la de identificación fiscal A-32006991,
con domicilio en Casayo-Carballeda de Valdeorras (Orense), en
el que solicita ·los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento
de la Minería, y visto. el preceptivo informe di'll MinisterIO de
Industria y Energía en relación con la indicacla solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo est&blecidQ en la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
89011979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas. declarad.as prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla en titulo IJI. capítulo JI, de la Citada Ley. disposición
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien di!">poner: '

Primero.-Uno Con arreglo -& lo previsto en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa. .Cantera Pedriña, S. A._, con domicilio en Casayo-C&r
balleda de Valdeorras (Or€'I1se), los siguientes beneficios fis-
cales; -

¡'

A) Reducción del 95 POr 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impueíl:to Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se rBliere la letra B) se en·
tiende con~do por un periodo de cfnco añoa a partir .de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...
No obstante, dioha. reducción Se aplicará en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cinco años se entenderé. final1za
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de Espai'1a en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plezo se iniciará. cuando procediere, a pa.rtir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
'de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marro de. 1976.

De conformidad con 10 dispuesto en la disposición final ter
cera de la I..eY de Fomento de la Minería, para tener derecho
al disfrute de los ben€ficios anteriormente relacionadOS, en el
caso de que .Cantera Pedrida, S. A.~,se dedique al ejercicio
de otras actividades no mineras o colT8spondientes a recursos
no incluidos en la. relaci6n de sustancias minerales. declaradaa
priorita.rias por el Real Decreto 800/1979, de 16 de marzo,
deberá llevar contabilidad separada de la a.ctividad minera re-
lativa a dichos rscUI'S06 priOritarios. . '

segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a ..cante
ra Pedriña, S. A.~, son de aplicaci6n de modo exclusivo a las
actlv1dad96 de exploración. investigación. explotación y bene
ficio!"> en el interior de la concesión de explotación denominada
.Pedriña número 4.252- y del taller de elaboración sitos en Car
balleda de Valdoorras (Qrense).

'fe.rcero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva..
ción de loe benenc106 ooncedidos y al abono o reintegro,en BU
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposici6n, de acuerdo COn lo previato en el articulo 126 de
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la Ley de ProcedimJento Adm1nIslratlvo, ante el MinLst6rlo de
Economía y Hacienda en el plazo de UD mes oontado a partir
del dia Biguie~te al de su publicación.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid. 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segu,roa.. ,.

Ilmo. SI:. Subsecretario.:

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa _Explotaciones
Mineras Unión, S. A._, con domici1lo en Oviado, en el que solicita
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería,
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indu.stria y
Energía en relación con la indicEtda solicitud,

E!'ote Ministerio. de conformidad con lo establecido en la Ley
6/lfJ77, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria¡ Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materlas primas
minerales y actividades con ellas relacionad86, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla 'en titulo IU, capitulo n, de la citada Ley, disposi
ción transitoria primera al de la Ley 44/1976, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto s~ la Renta de las Personas Físicas,
y con la propuesta fcn'mulada por 1& Dirección General de
Tributoo, ha tenido a bien disponer:

Primere.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em·
presa .,Explotaciones Mineras Unión, S.A.-, los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos ar~celarios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio:re& e Impues
to General sobre el Tráfico de las ,imPresas que graven la
importación de bittnes de equipo y utillaje de primera- instala.
ción, cuando no se fabriquen en España. Este -b&neficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins~

talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a. partir de la
pubHoación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado:o.
No obstante, _dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cinco aftas se entenderá fina·
lízado el mismo día que, en su caso, se produn:8 la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2l Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a pOO'tir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera.l
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto

/ en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la. Ley de Fomento de 11:\1 Minería para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
Gasa de que la Empresa .Explotaciones Mineras Unión, So
ciedad Anónima», se dedique a otras no mineras o correspon
dientes a recursos no declarados prioritarios en el Plan Nacional
de Abastecimien~ de Materias Primas Minerales, aprobado por
Real Decreto 890/1979, ~e 16 de marzo, deberá llevar contabiU~
dad separada. de 181 actnqdad minera relativa a diohos recursos
priori tarios.

Segundo.-Loo beneficios fiscales qUe se conceden a la Em~
presa .Explotaciones Mineras Unión, S. A.:o, son de aplicación
a las actividades de investigación, explotación, tratlluniento y
beneficios de carbón, dentro de la concesión minera ..Tercera
Ampliación de Las Hermanas_, número 17.401, Y. en- arrenda·
miento, tiene otra denominada ",Unión-. número 17.131. ambas
dentro del consejo de Aller lAsturiasl. .

Tercere.-EI incumplimiento de cualquiera' de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la priva
ción de los IJ:eneficioe concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.~ontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previSto en el artlculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir d-el día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. plllra SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Seoreta.rio de· Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18435

18434 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se
conceden a la Empresa -Explotaci,ones Minercp
Unión. S. A.-, cédula de identificación ftscal nú
mero A33021111, 108 beneficios estabteci.doB en la

Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que Be
jc:onceclen " la Em-presG ..Explorocionea Mineras
La Señora, S. A._, cédula de identificación fi.cal
número A ~28896882. lo. benelicl08 e.tablecklo, en
la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
MiMría.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa .,Explotaciones Mi
neras La Señora, S. A._, con domicilio en Madrid, en el que so
licita los beneficJos prevenidos en la Ley de Fomento de la Mi
neria. y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria
y Energía en relación con la indicada &clicltud,

Este Ministerio, de oonformidad CaD lo establecido en la Ley
6/1977, de .. de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
89011979, de 16 de marzo. sobre relación de materiSllS primas
minerales y actividades oon elles relacionadas, declaradas prio
ritariasi Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el que se
de,sarrol1a en título lII, capitulo U, de la citada Ley, disposi
ción transitoria primera al de 1& Ley +4/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
y con la propuesta formulada por la Dirección General de
Tributoo, ha tenido 81 bien disponer:

Priniero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa ...Explotaciones Mineras La Señora, S. A.-, los si
guientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial duraonte el periodo de instalación.

B) Reducción del' 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compen!'>acíón de Gravá~enes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuandC? no se fabriquen en España. Este beneficio se hace

. extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talacit!.n, a bienes de equipo deproduceión nacional.

Dos.-EI b,eneficio fiscal a que se refiere la letra B). se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden ¡en el ..Boletín Oficial del Estado-.
N o obstante, dicha reducción se aplicará de la siguiente forma:

1l El plazo de duración de c1noo dos ea entenderá fina.
lizádo el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en ,las Comunidades Económicas Eul'Opeaó, y

al Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcci6n General
de Aduanas e Impuestos Especjalas, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De oonformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la M~eria, pua tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa ..Explotaciones Mineras La Sefiora,
Sociedad Anónima-, se dedique a otras no mineras o correspon
dientes a recursos no declarados prioritalios en el Plan Nacional
de Abastecimiento de Materia.s Primas Minerales, aprobado por
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar conta
bilidad separada de la actividad minera relativa a dichos re
cursos prioritarios.

Segundo.:':"Los beneficios fiscales. qUe se oonoeden a la Em
presa .,Explotacione~ Mineras La Señora, S. A._, son de apli·
cac1ón a las actividades de investigación. explotación, trata·
miento y beneficios de carbón, dentro de las concesiones
mineras ..A Tiempo-, .,Estrella Tercera-, .,Demas(a a Jesús- y
.,Luisa:o, todas ellas dentro del concejo de AlIer (Asturias).

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,· en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo, con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par·
Ur del díe. siguiente al de su publioaclón.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde St V. I. muchos aftas.
Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsécretario.

18436 ORDEN de 1.8 de mayo _de 1983 por la que se dis
pone S9 cumpla en lU8 propios términos la
sentencia dictada por la Sala Tercera.de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en re
curso contencio.(HI(imini3tratiYo. interpuesto por el
Ayuntamiento de Vlnuesa.

Ilmo. Sr.: Visto el tesUmonio de la sentencia dictada en :.u de
enero de 1983, po- la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 165/78, interpuesto por

I ,


